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TERAN LINDE,
CABALLERO PROFESO DEL ORDEN DE SANTIAGO, COMISARIO ORDEN.f\D R DE� LOS EXERCITOS DE SU MAGESTAD CONTADOR PRINCIPAL
è Intendente General por Real Comision de este Exército, y Princ�pado de Cataluña, Jue Subdelegado de la Real Renta de Correos, Renta; Generales Tabaco y demá;
ramos à ellas unidos, y Presidente del Consulado, y Real Junta particular de Comercio de ste mismo Principado.

' ,

�
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00Que ninguna persona pueda sacar , ni extraher d� todos los Puertos, y Plazas de Comercio de las

Fronteras del Reyno, moneda de Oro , ò Plata, sin Guia, ò Despacho del Administrador de la Aduana, ò I

en su defeéto de los Subdelegados, òJueces del Contrabàndo, quie?es deber��Jranquear los pespa�hos 00que se pidieren, con exp�esíon de la cantida;t, Pue?lq, y perso�a a que se dIr!Ja , C�Hl la preclSa 6>bhga-

00'
cion de Tornaguia en el termino, que debera prefimrse en la GUla, segun la dIstancIa. ,

II.

Que de dicha regla general, y par� no imp�dir el tráfioo , � Comercio ,menudo en dichos Puertos,
y Plazas de Comercio con los �ue�los clrc�nvecll��s; se exceptuen los, Traglflero�, y !raficant�s de co-

00 '

_rnestibles conocidos por tales, a qlllenes sera perml!Ido sacar. sm formahdad de GUIa,' nl Respo�sIva, has-
_

ta en cantidad de seiscientos reales de vellon , del importe d'e los frutos, y comestibles, que mtroduxe-

ren, todo con arreglo à lo prevenido en el Artic�Io yUI. �e la precitada Instruceion de trece de Diciem- I

�bre de mil setecientos y sesenta, por lo raspeC:hvo a CadIz.
I I I.

m ,JIQu� �s cantidades excedente� de �einte mil reales de velIon , qu� por Ja Contratacion , y �mer��o
de las CIUdades, y Pueblos de 10 mtenor del Reyno, ' e condugeren a los Puertos, y Plazas ,�bmerolo
de las Costas, y Fronteras ',haya� �e acompañ�rse oç,n la. Guia expresiv� de la Gan,tid�d, Puert� ò P_laza ffi
de Comercio, y sugeto à que se dlrIJa, y la precIsa obhgaclon de Tornagma, en el termmo, qlil�a de pr.e- �lfinirse, segun las distancias; sin que se ,entiendan sugetas à estas precisas formalidades las�antidades de

dinero, que sin Guia, ni otro Documento han podido, y podrán conducirse de unos PuebfoW à Vos de �'\)

interior del Reyno. I V. I
Que à reserva de la moneda que en conformidad de los Articulos precedentes podrá extrah�rse de los

Puertos, y Plazas de Comercio à los Pueblos de lo interior del Reyno, y desde estos à los mismos Puer.

�os, y Plazas, uno, y otro con sugecion à la formalidad de Guia, Y, Tor�aguia, que acredite su�paradero;
no ha de poderse dar Guia en dichos Puertos ...

v PI�7. s de ComerclO , Dl en los demás PueblÇ>s el Reyno
:p�ra tran�portar dinero ácia las Fronter5s áe ,1 �erra ? y Costas de Mar , au� quando se pretexte direc�ion,
Y des ino a Vasallos, y Pueblos de ejCOS Liommlos ,

SIe�pre
que se hallen sItuados d_entro de la os leg-t1as

de la �osta del Mar, Ò de quatrr¡ de la Frontera de Ti rra; las que para la mas puntual observ ncia de lo

prevemdo en este Articulo, Y én los subsiguientes, d 1:>erán señ,alars� por los Intendentes Sull elegados,
ò Jueces del Contraband0 de acuerdo con los Admi 'stradores Generales de las Aduana� - e � rp"rrc.
tivos Reynos, Provin[:la;: Ò Partidos, remitiendo e' a demarcacion � la Direccion <?e�eral e ����'
para que precedid<; su reconocimiento, Y la corres ondiente aprobacIOn , se haga publica e ,el "

que deberá fixârfse en el respeétivo Reyno, Provin ia, ò Partídq, à fin de que se haga not0 la , y a s,u
tiempo se pa;;-arán exemplares duplicados del citado �ao al, Co��ejo de H�c�enda , à la Super ntendencla

General, ,� Direccion de Rentas para los usos cony mentes a ml Real SerVICIO.
J ,

.� ""uedar ' ..,' ..... -':...I_ft4Ç en dichas Demarcaciones algunas Poblaci�mes e corto Co-
, V gréneros comerciables; con esta consldt'raç on, y la de

. ,

d 11 .... r",·IJlllC;�
_ ,t:,l�clone¡ � y las restaqtes e f'st(l� <.>�moo ,

, , �
. os la cantida de dos mU

/11evar consige à diâhOS:��r:'à�S :r���� de los misrn pueblos la

los ComerCIantes e pCl;¡n
1

d con tal que u os, y otros
,,:

,

d O y alguna �a
menu a, ,

• ¿ .. esp \e e ,rC? ' , dIP bl de donde las extrage n, y saquen
� a Aduana, Ò Admml,st�aclOn e �n��s Generales, Provincia es, ù otros,

de r�t'Ól{siva firr!lada dd Adml�Ç�b,trdadlor �e ), en su defeélo, de lasJu icias.
, nombrados nor la Real HacIenda, de sus S� e ega os, o

, .... .,een E V I l''

�
.' t vieren necesidad d transport�

(:

�o
mis Vasallos aveùnd os en dIchos Pueblos r�ypl1os, u .

r erre ecerles {lGr

� el,�u�a��a:es sut;Ias d� din::o ¡��dLà�e��r��a::�;�S�i!lr���a=�t��eg��:�do� d,�ner� �e �����
hW

ncias, u ot s Justal c us

es�ordien�e lpermlslI, I gue en cf caso de que se conce ,se I.,;on

àJ icitar , y o tener e corr
edf de Oro, y de nin'�h.,modO en la de Plata.

II i acion à la moneda en esp
,

Vll.
à 1

, itirse à los Viajantes \, aS1

'atllra�,
como extrttngeròs, qu p�sen 10

'Que asi mismo ha de perIdas cantidades, que s�gun !"'�ah ad de los sugetos, Y dis anCla d� o

Reynos confinantes las modlaren los Administrad0 es de las d: anas, con tal que sea en a especIe d,

Pueblos de sus destinos.) re¡, y cumplan con la formalí�ad del, nifiesto prevenido en 1 Ordenes d:

Oro, y alguna Plat� men;; y veinte de Diciembre de mll setecle sesenta y tres.

- Ane; de Nov\eml�r /V I I l.
,

Que à re Is C�ntlü"aes exp{citicadas en los anterio:es Artll:>�S ,se prohik �l trafico:, y

transporte de �:r��a en mayores sumas, dentro de las dos legLas de la C�Sl ... �el �r ,y; e quatev ac

la de Tierra IX.
/h

/
d'd"

Que ed c(' . .s�'llienr.ia de lo preveqido en los anteriores Artioulo an de ,declarar � r Ver i as, e

incursas en Jr pena de comiso.) todas las cantidades de dinero, qu
on exceso a las per':l1lt da, en el Ar

ticulo sep.-lIOO se extrageren sin Guia, ò Despacho de los Puert ,y Plazas de �omerclo e

l�
Fronte

ras •
.) que se traficaren sin ella, dentro de las dos leguas de 1

,

osta �el Mar? o de quatllo � la,Fron

�_ta de Tierra, ò excedieren en especie, ò cantidad à las pe
. udas, o contemdas en las Ula '¡, o Des:

pachos, extendiendose el comiso à las Caballerías ò Ca ages eon ,que se transportare a I_TIoneda, e

} imponiendose irremisiblemente à los Contraventores'la a de qmmentos pesos, } las ,as corpora-
les establecidas contra los Extraaores por leyes de esto eynos , Reales Ordenes, e lnstn.; ClOnes.

Que además de 10 prevenido en los anterior� ')l'tieulos se ha de observar lo est k ido en los de

la precítada Instruccion de trece de Diciembre ¿e ,mil seteci;ntos Y sesenta, en quant al �ansporte de

moneda por Mar de Puerto à Puerto en embartaciones Espanolas , sobre las preCIsas orm ldades de su

Manifiesto, la Guia, ò Despacho, con que deberá conducirse, y calidades de las 1 pon vas � y de las

obligaciones, que han de preceder para se cumplimiento. (
X I.

�Ir
Que en su conseqüencia se ha de ohse ar la prohibicion del transporte por 111ar,_l1un

tos à otros de la Peninsula del Oro, y Pld(a en masa, y labrado sin mi expresa ¿al hcen •

X I I.
Que à los Capitanes, y Patrones de embarcaciones Españolas, solo ha de rmitirse s�

pinero procedente de los frutos, y géneros que hubieren vendido, ò de los fi ,s "

pre cedI

fi,esto eI'! l,as Aduanas, Y acompañandole con la Guia, que ,franquearán los A 1l1lstradores

Clon preVIa de Tornaguia.) que justifique el parad o del dmero en el Puert e estos Dom

condugeren. I I r.

Qu� asi mismo se ha de permitir sacar à lo Capitanes, Ò Patrones e embarcacion�� Espafiolas,
las cantIdades, que manifestaren con 'de tino à otros Puertos de estos R nos, y con el ibJeto de em

plearlas en género"" y frulU:; que fueren à comprar à ellos, con la pre a formalidad d� uia, Y obli
gar-ion de mamie6tar con ella el dinero en la Aduana del Puerto à que destinen, y arrlb e la embar
cacion , � la de a�reditar en ella los géneros, y frutos, en cuya comp, se hubiere inver Ido la canti
dad de dinero as! conducida, y la de volver responsjva del Admini ador de la Aduana yen su de

fea,o del Subdelegado, ò Juez de Contrabando, en que con toda istinclon exprese ha erse en ella

regls�rado la mi ma cantidad, y especie guiada, Y hechose constar nella IiU inversi'on ell la compra
de generos, y frutos equivalentes à u totalidad.

XI V. I
Que con estas preCIsas circunstancias, y no ,n otra forma, sea i¡ua{mente permití la saca de

DON MANUEL DE

.r�������O R quanta, de Acuerdo del R�al C�ns.ejo de Hactenâa , ��'me remitieron por sU,Secretario con

?l [ecba de oeinte y tres de JUllO proximo , exemp¡ar�s zmpresos de la Real Cëâuïa de S. M.

expedida eH quince del mismo mes, en que se prescriben las reglas, que por punto general se

ban de observar en todas las Costas de Mar,y fronteras de tierra del Reyno, con et fin de im

pedir ta extraccion de Oro, y Plata à Dominios extraños; cuya Reat Cédula es del tenor si

guiente. =: EL REY. =: Por quanto , la Junta de Dirección del Banco Nacional de San Car

los me ha hecho presente el Contraband� enorme de Plata, y Oro, que s,e com�ti� pO,r
las rayas de Cataluña, Ar�gon, y Logrono, el qual compro�ilba el �xcesivo prermo , ,a

que habían subido los Vales Reales, Y el afán con que muchas persona� se dedicaban a trocar, y redl�clr
el Oro à Plata fuerte con este destin?, :esultando de esto al Banc? la dl,ficulta? de sostener la reducción

do los Vales principal objeto de su mstituto , por apurarse su efedivo , sm medio de reponerle, y un gra
v�imo perjl;ício al Estado; pues aunque se han d�aado hasta aq�i las providenci�s mas eficaces para con

témer las extracciones fraudulentas de la moneda a Reynos extranos , no han surtido el efecto deseado por
haberlos eludido los que se exerciran en este C;omerc,io ilic,ito po� vari�s !lledi06, siendo el principal el que

les ha proporcionado la libertad de llevar el dinero sm GUla, Y sm noticia d� los Resguardos,à los Pueblos

de la Frontera, y Costa, desde donde impunemente con,suma�an las extracciones en las ocaslOn.es, que les

acomodaba, siendo muy dificil impedirlas por la corta distancia para hacerlas, para cuyo remedio me �ro
puso la misma Junta los medios, que la parec�e�on op?rt�nos. ,Enterado Yo de �odo lo exp�esado,} temen

do presente por una parte las reiteradas noncias , } JusuficacIOnes? ,que acreditan �l refendo d�no, y p�r
otra, que es muy conveniente ampliar, Y estender a l,OS Puertos,habilitados para �l, libre Come�clO de ,Ame
rica las formalidades prevenidas en mí Real Instrucción, expedida en tr�ce �e �lClem?re de rml set�clentos
sesenta, para precaver las extracciones de mo�eda, respe�� de que fue ceñida a la Cluda? de Cadíz , y su

Comercio, porque entonces solamente �e hacia el de Amer,lca por aq�el Puerto, y Bahía. COIl estas con

sideracíones conformandome con el diétamen , que expusieron los Direétores Generales de Rentas sobre
ste asunto � �or mi Real Orden de ocho de este mes, comu�icada à mi,Consejo <;le Hacien,da por el Conde

de Causa de mi Consejo de Estado, Gobernador del referido de Hacienda , ml SecretarIo del Despacho
Univer_ I: y Superintet�dente General de ella, vine en ri solve� , que se obs�rvára puntua)mente 10 que. ex-"
presan los Capitulos siguientes, por ser conformes à lo p. evemdo en los Artlculos de la cltada InstruccIOn,

y en la Real Orden, que en ella se enuncia, comunicada à la Aduana de Cadiz en siete de Mayo de mil sete

cientos cinquenta y dos.

r porMar el
do su Mani

on obliga
'os à que se

l Baron

r
neda por Ma.r con destino à otros Puertos de estos Reynos, à los Comerciantes Pasageros ù otros

alesquiera , siendo naturales, y Vasallos de mis Dominios.
"

XV.

J Que ,tambien se, permita à IQ.s Patrones, Ò Capitanes de embarcaciones Españolas para el uso de eUas
y ?curn,� a sus nec�sIdl�es eventuales, sacar la cantidad moderada de dinero , que segun el mirnero de la:
t.npulllclOnes, y, distancias re�uhre prudentarnente el Adf!lini?trador de la Aduana del Puerto de que sa.
Iieren con la GUla correspondiente , y dexando hecha obligacíon de devolver reeponsi va en justificaciondel paradero, ò consumo del dinero así extraído.

X VI.
,

Que con los Capitanes de embarcaciones de Comercio extrangeras se observe en mis Puertos la limi-

I tacion con que por, el Articulo doce d� �icha Illstruccio� de trrce de Diciembre de mil setecientos y se
senta se P!ocuró �vltar, que con repeticion de actos pudieran pasar à bordo considerable suma de dinero

ren p,equenas porc�ones, y que en SoLl conseqüencia no les sea permitido à dichos Capinates sacar en sus

bolslllo,5 mas ,cantIdad , qu� Ia de ClOCa pesos, en Oro, ? Plata m nuda al regresar à sus Buques; pero con
la precisa calidad de manifestarlos al Cabo, o Dependiente del Resguardo, que estuviese en el mismo
Puerto; y aunque es de esperar no abusen de este permiso los apitanes de embarcaciones de Comercio
extraI'l:geras ) con to,d� celarán los, Adrninistradores por medio de los .Dependie.nes del Resguardo, para
ocurrrr en ,tiempo, a que con repitieron de f�equentes entradas, y salidas voluntarias , no se multipliquenlas extracciones , qUè aunque de cortas cantidades , pueden lleg r à componer sumas considerables.

X V I J.

..
Que los permisos �ue se f�anquean en los Artículos anteriores à los Capitanes de embarcaciones Españolas , Y à los Corncrciantes , u, otros Pasageros naturales , y VasaUos rl� estos Dominios para que puedan

sacar por Mar el �ll�ero necesario à sus preCIsas urgencIas, y al ComercIo que intenten hacer de Puerto à
Puerto sean y fe limiten à sol�s las efpecies d� mo�e�� de Oro, y Plata menuda prohibiendose absolutamen
te Ja saca por Mar de pesos fuertes , con GUla, ru sm ella.

XVIII.
Que ,aun con la,l�mitaci?n à dichas especi�s de Oro, y pijta menuda, solo ha de poder hacerse la

saca �e dinero pern:utlda �n 105 predecentes Articulos por los P er�os, y Aduanas habilitadas para el Co
mercIO, y con de,stll1o um ,am-!nte para los Puertos, y A,duanas de Igual clase, adaptando sus Administra
dores las pr�cauclOnes m;¡s o� ¡rtunas plraque e� la sabda,' Y barco no se exceda del dinero que ex

pres� la ,Gu�a, y ql:edar cercIorados de se: la r:tI"ma. cantidad � que comprenda esta, la que con ella se
mantfestare a su arrIbo al,Puerro de su �est1flo, m,curnendo en Ii pena �� comiso todo 10 que se intentáre
sacar por otros parages, o se aprehendIere al sahr por los Puer os habIlItados sin dichas formalidades de
manifiesto, Guia, y obligacion de Tornaguia, corno asimismo la cantidad, que se encontráre de menOi
en la Aduana del Puerto à que llegáre, yen que dèbe verificar e su manifiesto, y diferencia.

X I X.
Que si se verific:íre f:ûsedad en las Torn::}guias que han de evolverse, asi en la5 conducciones de di

nero de PuertO à Puerto, como en los tran�portes por tierra s getos à la formalidad de Guia, con arre

glo à,Jo -preve?ido �n lo, Articuh;>s anteriores � no solo ,han �e, misarse las cantidades comprehendidas en
las �lta�as GUlas, S1l10 qLl� taI?bl;n se ha de lmpo�er !r�emlSlbl mente la pena de seis años de presidio de
Afnca a todos, los que se .JustIficare haber, concurrIdo,' ,o cO,ope 'ado eon semejante falsedad; y en el caso
de que llegue a comprobarse esta por medIO de las notICIas Circ stancladas, que reservadamente se C0mu

nicáren à los respectivos Administradores, ha de entregarse al enunciador secrdo la tercera parte inte
gra de la cantidad de dinero, que en tal caso ha de incurrir en comiso, luego que este llegue à executo
riarse con la final determinacion de la causa.

XX.
Que p�r la� expediciones de Guias, obliga,ciones de Tornaguias, su extension, y presentacion, ni por

otro qualqmer tltulo no se lleven derechos, nt emolumentos algunos por los Administradores Subdele
gados, J uec€s del Contraband?, �i otros qualesquiera Jueces ni por .los ,E�cribano� de sus :espectivos
�uzgados, ,baxo la pena de �. stHUCIOn �on el quatro tanto de o que aSI eXIgieren, y de las demás, que
conforme a derecho deban Imponerse a los Contraventores.

XX I.

Qué p3ra que la observancia de estas formalidades unica
neda à Dominios extraüos, no "ea gravosa al Comercio, no s

presentacion de Tornaguia, pUi;!S bastJ.rá que los Administrad

guren prudentemente, con papdes de obügacion de personas
X X I l.

Que para la ,�as pl��tual o.bsetvancia de estas, justas p�o �e?cias � las Justicias de dichas Costas, Y.
F!ont�ras z�len, e lllvlguen de�lcandose Con todo esmero a m lrIr, yaprehender los que en èontraven.. ,

cIOn a ,lo dIspuesto en los Articulos preeedentes_ traficaren Ja moneda, sin observar las formalid4��es
preven�das_ _ X X I r L r:

, ,Y que à este fin, y para que les sîrva de estímulo el inteth; que reportarán las Justicias y d '

Vecmos d� los Pueblos rayanos e� las detenciones del dinero, y arrestO de los Ci ue intçntàft!Il ex�,.. he��les comumquen por veredas, y sm el menor cosro de dichasJusticias los Intendènt"'s Sub del _a� er�,

�ueces
del Contrabando respectivos Carta Orden circular, en que c�n insercion d:: lo's Art'c .è16a os, O

,

� dIR 1 e 'ct 1 d' d"
ç I li os nueve,lez, yonce e a ea e, u a e vèmte y tres e Jullo de nil} sekcientos sésenta yo' ho le- h 1

erio encargo sobre que dediquen todo su zelo à un obieto de tanta import"n-c1'a en qlle s
�

t
agan el Rmasl' ,

I b" r.' .' , J, "1 e In eresa e ea
erVIC10., y e. �en del .estado, aperciblendoles con la pena de privacion de oficio y otr"s ." d�'

.

""ul1c &lUO liJ'Ol1.l1 til. 1 - jo, -

t ' '" I e�erV3 QS él ml
, <

,

o Vil! �u¡;; ol C"1.,�Lt.u"cl:\ o.n."o�, .., n¡;;�i1gen es ej¡..z,�lcu el cumplimiento d . 'd
'

, '.

_ e estas prOVí enClaS.
y mande, que temendolo aSl entendido el propIo ml Cons •

A _'

I, dula con insercion de esta mi Real resolucion y de lo eJdo de HaCIenda dispusiese se formase Cé
d 't d d

' , . s expresa os Articulo -

gue que a Cl a a e vemte y tres deJulio de mil setecientos sesenta h· s nueve" di�z,. yonce de la
, .' . I X.

yoc o} que son los sIgulentes•

SI las JustIcIas de los Pueblos de Frontera sus Al
.

'Iè
'

;rI t' 1 h" .' guacl smayore· E' Ob '
..

.

os par ICU ares lCleren alguna den,unclacion, ò aprehensioll de Plata
" scn ános" Mmistros , ò VecL-

-de entre�arseles dos terceras partes Integras del todo de la a rehensio' ,�Oro que se lIltente extraer, han
y entregaren en las Carceles de la Capital ò de la Sudeleg

R
,

il, SI con ella aseguraren, custodiáren
'autos Y dT 'd 1 S"

aClOn mas mmediata d Rdl'
;

, ,I �genclas e ,umariO, hechas por las mismasJusticia 1
;)

.

eo e mquente con los
,gun el espm tu de la Real Cédula de diez Y siete Diciembre de �rs a te:ce:ra parte restante se dividirá se
de aprehensor, que ya queda recompensada y no ha d t 1

eteclentos y sesenta, excepto !a pane
mayor ben�ficio de las tres partes, à que se ha de reducTr l:nâfs lî:�ar �n estos ·èasos,;, quedando ella pot
ma Real Cedula se manda executar.

tn UClOn de esta cantIdad, qu� en la mis"

.

Si las Justicias, y demás personas èontenidas en�l anterior Ca 't ',_ '.

le con la Plata, ù Oro que va à extraer, en este caso recibirán s /1 ulo, no aprendieren Reo delinquen
pero e�ta se �a de entendet,; y la han de recibir inte. ra las

o o u�a tarcera �a�te de aprehensores;
en la Real Cedula de diez y siete de Diciembre de m?I1 'tY 'e

,dos restantés segUIran el curso aCOTdado
1 t d h

I se eCI ntos y sesenta '
,

:-.a par e e apre ensor , que ya va recompensada yet di d.
; aunque SIempre exc1mda

I JQÎà, de .�Pi' Gn Y,UîltW..
' n en en Ose en tres partes la distribucion que ha ..

Si està ah' d-·
)( r.

. �re enSlon e las Justiciàs procediere de aviso secr ' '... '

�enderse con el para recompensarle de la extraordinaria ' ,ero por Esp!a, o Denunciador deberán en-
y habiendose publicado en COl1$ejo pleno la citada �lfi���n, que ,se les hace en las aprehensiones.

)resente,; por la qual mando al expresado mi Conse' r�solucIOn, he tenido por bien expedir la

m ta, sus Subdelegados, Adrniniiltadores M.
'

't
JOci y �l nSupermtendente General de mi Real Hacien

s à quienes en qualquier forma toque 'su lcnuISmrol�' y ema1s ependientes de Rentas, y à todas las perso-
todas u pImIento, a vean guard ' ,

ID' ,

s s partes segun, y como se prevíene en ella
" en? y exec�t�n lll:'lOlablemente

vaya contra su tenor, modo y forma en manera al u' y contIenen sus C�pltulos, sm ir, nI permitir qtl�
bernadores, Intendentes, Subdelegados de Rentas gJ na, y �u7 Se comunIque à los 'Ç'apítanes Generales;.

fti pra que la observen,; y guarden y ha
' ueces � Contrabando, y demasJueces y Justicias

� c!n?o los Intendentes,; Y Subdel�gado�a� g�ardar ; y cumplIr �n la parte que à cada uno co'mpeta ha..

m
Prtldos, por medío de Vandos, ò Edicto: entas que se publiqu�, y haga notoria en sus respectivos
ej!cutadt> con testimonio de la publicacion a)ara �ue no s� alegu� Ignoran�ia, dando avi o de haberlo
Gneral de el1�, y à la Direccion general de R�X�l esado ml Consejo de HaClenda ; à la Superintendencia

rfi ases mi voluntad, y que se tome la razon en �ië' para l?s fines convenientes à mi Real ServiCÍO que

�1 lœs, y distribucion de mi Real Hacienda; y en lasOâta1u�� mayor dé Cuemas , en las generales d; Va-

ID
viciales del Reyno. Dada en Madrid à quince de J el' a

d
Irec�lOn ge,neral de Rentas Generales, y Pro-

R)Y. ::::: Por mandado del Rey nuestro Sen�or ,_. D UFIO e dmü seteCIentos ochenta y quatro ,_. YO EL
e

.

d H
'

d'''''' On ernan o de Sen ,_ Rb'
. -

oseJo e aClen a.:::: Tomóse razon de la e'did M
ra. ...... U ncada de los Señores del

�
teS!n las Contadurías Generales de Valore

e

D� a

'be s� agestad, escrita en las trece hojas ameceden
Jub de mil setecientos ochenta y quatro �Il �tn �ClO� de la Real HaciendJ. Madrid diez y siete de
TOIÓ$e razon ?e l� Real Cédula preced;rrte e��ose��b ro or n.:::: Don �monio BuStillo, y Pambley, ::::
gesld. :::: �adnd dlez y siete de Julio de mil seteciento�O� de la Contaduna màyor de Cuentas de su Ma
Do Antomo Ramos.:::: Tomóse razon de la Real Céd 1

chenta y quatro.:::: Don roser SiO'ler de Arce.::::

m
Reras Generales, y Provinciales del Reyno que se ad

u � �nteceden e en las

con. tadùríasbprincipales de
die2T siete deJulio de mil setecientos ochenta y qUàtro��tran de c�enta de la Real Hacienda, :::: Madrid
Go�lez. :::: Es copia de la Cédula de su Ma estad

' ..... ?� FranCiSco de Suescun. :::: Don l\'Januel Leon
rfl Hac,mda 5 de que por a�sencia. del Señor Doï Pedr� 1�:��Igtnal queda en la Sec�eraría del Consejo de

�l, certiCo ?:"o Don Antomo de Videa, Secretario de su Ma e

n de Indar�, SecretafJO del propio Consejo,

\
¡ !,ro- Mad� dIez y nueve de Julio de mil setecientos ochenta

g sta ,y Oficlal mayo� de la mIsma Secretaría.
fIgue. be ve1do en depachar el presente Edicto por el qual ba a nIt q�at�ò, ¡:: Don Antomo de Videa. :::: Por ramo,

para q.e se guarde, 'Cumpla) y execute quanta en elJa �e e
o�'a a todos generalmente la citada Real Cédula

prescrben, que se impondrán irremisiblemente à los t a
pr v/e ,y manda baxo Jas penas, que en e/la s;

puedablegar ignoraucia, tnaHdo que se publique en est; Cn;:çe�ores, rpara_ que 'Venga à noticia de TO los, y nadie
Ptlenck de este Principado donde convenga. Dado en Barceton�: ,! tIl las CWdades, �¡¡¡as, ,Lugares, Fronteras,ycmco d� Agosto d mIl seteclemos och�nray qtJafrQ.

DE LA

nte dirigidas à evitar la extra.ccion de mo..

aya de precisar à fianzas formales para 111
s, Subdelegados, y demás JUé�ces se ase...

e conoCido abono.

la Lzpde.

Don Ignacio de Dou.

Por mandad.o de u Señoría.

Vicente Simon, EscrÍ1.Jano.

Se ha publicado el presente Edi&o con son de trompeta, co s formalidades de estilo, por los parages públicos y aco tu b d d' .

Agosto del alio mù £etecientoi ochenta y quatrCh
' s m ra os e dIcha ClUdad, hoy à los nueve de

Thomás Ahlr¿l_



 


